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GOB! ERNO REGIONAI AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N'0 2 5 -zozt -GRA/cc-cRDE-DREM

Ayacucho,2T l{AY0 2021

vtsTo.

El expediente con reg¡stro N" 267251012183871, de fecha 25 de enero del2021,
presentado por el señor Córdova Potosino Requemel, mediante el cual solicita la
aprobación de la Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) del Proyecto "Construcción
e lnstalación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP", a desarrollarse en
la carretera Un¡ón Progreso - Kintipiri Km 0+540, Sector Uchuy Seguriato, Centro Poblado
Unión, d¡strito de Anco, prov¡ncia la Mar y departamento de Ayacucho, el lnforme N' 019-
2021-GRA-GG/DREM-FNYG, de fecha 25 febrero del 2021 y el lnforme N' 049-2021-
GRA-GG/DREM-FNYG, de fecha 16 de abril del 2021,y;

Que, conforme ¡o señala el inciso 22 del arlículo 2' de la Constitución Política del
Perú, es derecho fundamental de la persona humana gozar de un ambiente equilibrado y
adecuado al desarrollo de la v¡da, asimismo, conforme a los artículos 16" y 17'de la Ley
N' 2861 1- Ley General del Amb¡ente definen a los instrumentos de gestión ambiental, como
aquellos med¡os operativos que son diseñados, normados y apl¡cados, de carácter

ncional o complementario, para facilitar y asegurar el cumplim¡ento de la Política Nac¡onal
el ambiente y las normas amb¡entales en el país. Los instrumentos de gestión ambiental
ueden ser de planificación, promoción, prevención, control, corrección, informac¡ón, entre

i+¡giéndose por sus normas legales respect¡vas y los principios de la citada Ley;
do la evaluac¡ón amb¡ental uno de dichos instrumenlos, de acuerdo al numeral 17.2

el artículo 17' del mismo te)do normalivo;

Que, La Ley No 26221 , Ley Orgánica de Hidrocarburos en su artículo 2" del Título I

señala que, el Estado promueve el desarrollo de las activadades de Hidrocarburos, sobre
la base de la libre competencia y el libre acceso a la actividad económica con la finalidad
de lograr el bienestar de la persona humana y el desarrollo nacional; y el Decreto Supremo
No 039-2014-EM "Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos"; señala "la necesidad de lograr compatib¡l¡zar el equ¡libr¡o ecológico y el
desarrollo, incorporando el concepto de "desarrollo sostenible" en las Actividades de
Hidrocarburos, a fin de permitir a las actuales generaciones satisfacer sus neces¡dades
soc¡ales, económicas y ambientales, sin perjudicar la capacidad de las futuras
generaciones de satisfacer las propias; asimismo, nos dice que la prevenc¡ón, que se
instrumenta a través de la Evaluación de los posibles lmpactos Ambientales de las
Actividades de Hidrocarburos, con la final¡dad de que se diseñen e implementen acc¡ones
lendentes a la eliminación de pos¡bles daños amb¡entales, en forma adecuada y oportuna";

Que, el numeral 4.'l del artículo 4'de la Ley N" 27446, Leydel Sistema Nacional de
Evaluación de lmpacto Ambiental, en concordanc¡a con el artículo 'l'l' de su Reglamento,
aprobado por D.S. N'019-2009-MINAM, def¡ne a la Declaración de lmpacto Amb¡ental
(DlA): como un instrumento de gestión amb¡ental mediante el cual se evalúan los proyectos
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de inversión respecto de los cuales se prevé la generación de impactos ambientales

nágáti* leves; por su parte, el artículo 23' del becreto Supremo N' 039-2014-EM'

ne'olamento de tá Ley n. 26zzl , establece que "La Declarac¡ón de lmpacto Ambiental (DlA)

;';;;;;i;;t a lá' Ártor¡aro Ambiental competente, para aquellas Actividade-s de

¡fioio"rÁrto., cuya eiecución puede originar lmpactos Ambientales negativos leves";

Que,conformelod¡sponelaResoluciónMinister¡a|N.151-2020-MINEM/DM,Se
aprueb; los .Contenidos de la Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) para

Eitablecim¡entos de Venta al Público de Combustibles Líquidos, Gas Licuado de Petróleo

GLP, P;t; Uso Automotor (Gasocentro), Gas Natural Comprimido (GNV)' Gas Natural

Licuado (LNG) y Plantas Envasadoras de GLP;

Que,elartículo30'delDecretoSupremoN"0lg-2009-MlNAM,Reglamentodela
rey oet sisiema de Evaluación de lmpacto Ambiental, señala que "El Estudio Ambiental

"pioOáao, 
¿"U" ser actualizado por el t¡tular en aquellos componentes que lo requieran' al

qri^ürnó de ¡n¡ciada la ejecución del proyecto y por periodos consecutivos y similares,

iáú¡"nOo precisarse sus cóntenidos asi como las eventuales modificac¡ones de los planes

señaladoi en el artículo precedente. Dicha actualizac¡ón será remitida por el titular a la

Autoridad competenle para que ésta la procese y utilice durante las acciones de vigilancia

y control de ios compromisos ambientales asum¡dos en los estudios amb¡entales

aprobados";

Que, de conform¡dad a la Única Disposición Derogatoria del Decreto Supremo N'

023-2018-EM, Decreto Supremo que modifica el Reg lamento de Protección Ambiental en

las activ¡dades de Hidrocarburos publicado el 07 de septiembre del 20í8, se deroga el

artículo 63" y el anexo 3 del Reglamento para la Protecc¡ ón Ambientales en las Act¡vidades

de Hidrocarburos, aprobado por Decreto SuPremo N' 039-2014-EM. Por tanto, Para el

resente expediente no es necesario solicitar OpiniÓn Técn¡ca prev¡a del Organismo

Supervisor d
aprobación;

e lnversión de Energía y Minería (OSINERG MIN). como requ¡sito Previo a la

Que, estando al artículo 8' Decreto Supremo N'039-2014-EM, Reglamento para

la Protección Ambiental en las Activ¡dades de Hidrocarburos, se tiene que "Prev¡o al in¡cio

de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación' culminación

de actividades de cualquier desarrollo de actividad, el t¡tular está obl¡gado a presentar ante

la Autoridad Ambientál Competente, según sea el caso, el Estud¡o Amb¡ental (...); y,

estando al articulo 25'del mismo cuerpo normativo se establece que "si la sol¡citud de la

DIA es conforme se exped¡rá la correspondiente Resolución aprobatoria dentro del plazo

previsto (... )";

Que, de conform¡dad al Decreto Supremo N" 039-2014-EM, Reglamento para la

Prolecc¡ón Amb¡ental en las Actividades de Hidrocarburos, cuyo objeto es normar la

protecclón y Gestión Amb¡ental de las Actividades de Hidrocarburos a fin de preven¡r,

m¡n¡mizar, rehabilitar, remediar y compensar los lmpactos Ambientales Negat¡vos

dérivados de tales act¡vidades, paia propender el desarrollo sostenible, en su artículo 3'

Ji"pon" qr" ,,Los Titulares de las Activ¡dades de Hidrocarburos son responsables del

cumptimiento de lo dispuesto en el marco legal ambiental vigente, en los Estudios

Ambientales y/o lnstrumentos de GestiÓn Ambiental complementar¡os apfobados y

cualquier o1¡aiegulación adicional dispuesta por la Autoridad Amb¡ental Competente (...);

asimismo, en su-articulo go establece que los Estudios Ambientales, los lnstrumentos de

Gestión Ámbiental Complementar¡os, los anexos y demás información complementar¡a
presentada por el t¡tular t¡ene el carácter de declaración jurada para todos sus efectos

iejates, por io qre el t¡tular, los representantes de la consultora que la elabora y los demás

pófesionates que la suscriban son responsables por la veracidad de su contenido:



Que, conforme lo dispone el artículo 9'del Decreto Supremo 019-2009-M|NAM,
en concordancia con él numeral 18.1'del artículo 18'del Decreto Supremo N' 1078 que

modifica la Ley N' 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del lmpacto Amb¡ental,
prescribe que el ejercicio de las competencias de las auloridades nivel regional y local en

el SEIA, las autoridades competentes a nivel regional y local, emiten la Cert¡ficación
Amb¡ental de los Proyectos de lnversión que dentro del marco del proceso de
descentralizac¡ón que resullen de su competencia; y cuyos efectos se circunscriben a la

respect¡va región o localidad de conformidad con lo dispuesto en la Ley N'27867 Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales;

Que, en el marco de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización; el

artículo 59' inciso h) de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales' en

concordancia con la Ordenanza Reg¡onal N'037-2005-GRA/CR, que aprueba el

Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas de

Ayácucho, donde se establece las competencias en materia de energía;

Que, mediante escr¡to con reg¡stro N" 267251012183871 , de fecha 25 de enero del

2021, el señor córdova Potosino Requemel, presenta ante mesa de partes de la Dirección

Regional de Energía y Minas de Ayacucho la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)

deiproyecto ,,Construcción e lnstalación de Estación de Servicios con Gasocentro
GLp',, á desarrollarse en la carretera Unión Progreso - Kintipir¡ Km 0+ 0, Sector Uchuy

Seguriato, Centro poblado Unión, distrito de Anco, prov¡ncia la Mar y departamento de

Ayacucho, para su evaluación y aprobación correspondiente;

Que, med¡ante Of¡cio N" 228-2021-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 03 de marzo

del2O21,la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho corre traslado al t¡tular

del proyecto el lnforme N' 019-2021-GRAJGRDE/DREM-FNYG, mediante e I cual la Un¡dad

Técnica de Asuntos Ambientales, concluye que, de evaluada la Declaración de lmpacto

Ambiental (DlA) del Proyecto "Construcción e lnstalac¡ón de Estación de Servicios

con Gasocentro GLP", presentada por el señor Córdova Potosino Requemel, se adv¡erte

que se encuentra observada en un tolal de Once (1 1) ítems, el cual deberá ser absuelta

ntro del plazo legal dispuesto medlante Auto Directoral N' 020-2021-GRAJGG-

GRDE/DREMA, de fecha 02 de mazo del2021;

Que, mediante escrito con reg istro N' 2753009/2183871 , de fecha 23 de mazo del

señor Córdova Potosino Requemel, presenta ante mesa de partes de la D¡recc¡ón

egional de Energia y Minas de Ayacucho' la solicitud de ampliación de plazo, para el

ntamiento de observaciones de la Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) del

Proyec to "Construcción e lnstalación de Estación de Servicios con Gasocentro de

GLP", so licitando un plazo de quince ('l 5) días háb¡les ad¡cionales;

Que,medianteescritoconregistroN"2TsTSgOtzlS3STl,defecha26demazodel
2021, el señor Córdova Potosino Reluemel, presenta ante mesa de partes de la D¡rección

ÁLg¡ánal de Energia y Minas de Áyacucho, el levantamiento de observaciones a la

oáÉlara"¡on oe trñpaito Ambiental (DlA) del Proyecto "Construcción e lnstalac¡ón

de Estación de Servicios con Gasocentro GLP", de conformidad a lo d¡spuesto

mL¿¡ante Auto D¡rectorat N' 020-2021-cR¡'/cG-cRDE/DREMA, de fecha 02 de mazo del

2021, afin de proseguir su evaluación y aprobación correspondiente;

Que,mediantelnformeTécnicoN'049-2021-GRA-GG/DREMA-FNYG'defecha
l6 de abr¡l áel2o2l, el área técnica de asuntos ambientales de Energía e Hidrocarburos,

concluye que de revlsada la información presentada a la Declaración de lmpacto

Ambie;tal'(DlA) del proyecto "Construcción e lnstalación de Estación de Servicios
conGasoc.entroGLP,,,adesarrollarseenlacarreteraUniÓnProgreso-K¡nt¡pir¡-Km
óiS¿0, S""to, Uchuy Segur¡alo, Centro Poblado Unión, d¡strito de Anco, provincia la Mar
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y departamento de Ayacucho, se concluye que, el titular ha cumplido con los requis¡los
técnicos y legales exigidos por las normas ambientales que regulan la actividad de
hidrocarburos, así como con los lineamientos idóneos para la ejecución de las medidas
ambientales de todas las etapas del proyectos, por lo que corresponde APROBAR;

Estando a lo expuesto; y, en uso de las atr¡buciones conferidas por la Ley No 27867
"Ley Orgánica de Gobiernos Regionales"; Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA/CR,
"Reglamento de Organización y Funciones"; y demás normas vigentes, reglamentarias y
complementarias;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1': APROBAR la Declarac¡ón de lmpacto Ambiental (DlA) del
Proyecto "Construcción e lnstalación de Estación de Servicios con Gasocentro de
GLP", a desarrollarse en la carretera Unión Progreso - Kintipiri Km 0+540, Sector Uchuy
Segur¡ato, Centro Poblado Unión, distrito de Anco, provincia la Mar y departamento de
Ayacucho, presentado por el señor Córdova Potosino Requemel; proyecto que contará con
la siguiente capacidad y ubicac¡ón:

Capacidad:

lslas de despacho.

U bicación:

Las espec¡licaciones técn¡cas se encuenlran indicadas en los lnforme N.019-
2021-GRA-GG/DREM-FNYG, de fecha 25 febrero del 2021, tnforme N" 049-2021-GRA-
GG/DREM-FNYG, de fecha 16 de abr¡|de|2021, el cual se adjunta a la presenle Resolución
y forma parte integrante de la misma.

ARTICULO 2": La presente Resolución Direcloral constituye la
la Declarac¡ón de lmpacto Amb¡ental (DlA) det

1 0'1 Diésel 85 S50 10,000
2 01 Gasohol g0 Plus 10,000

01 Gasohol 95 Plus 5,000
02 Gasohol 97 Plus 2,5003

4

03 Gasohol 84 Plus

GLP

2,500

10,000

Capacidad
al.

30,000

01 01 (cuádruplo) 08 x x x
02 01 (cuádruplo) 08 x x x x
03 01 02 x

N" N' de

lsla O¡spensadores

D¡esel D-

85 S50

Gasohol

97 Plus

Gasohol GLP

84 Plus

658865.2367 8570333.2927
v-2 658835 '1971 8s70293 2962
v-3 658874 3060 8570262.1098

658904 3457 8570302 1063

goo_loEirAgtr1qlq(!Eq)
ESTE NORTE

VERTICE

ceRIHCAEiót¡ llvletENTat oe

TanqueCL Compart¡mentos Producto

TOTAL, COTIBUSTIBLES L¡OUIDOS Y GLP

TOTAL, COMBUSTIBLE LIQUIDO Y GLP 40,000

Mde
Mangueras

Gasohol

90 Plus

Gasohol

95 Pirs

x



Proyecto "Construcc¡ón e lnstalación de Estac¡ón de Servicios con Gasocentro de
GLP", a desarrollarse en la carretera Unión Progreso - Kintipiri Km 0+540, Sector Uchuy
Seguriato, Centro Poblado Unión, disfito de Anco, prov¡ncia la Mar y departamento de
Ayacucho.

ARTICULO 3': La aprobación de la presente Cert¡ficac¡ón Ambiental no const¡tuye
el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros, que por leyes orgánicas o especiales
son de compelenc¡a de otras autoridades nacionales, sector¡ales y reg¡onales, locales o la
que corresponda otorgar a algún particular.

ARTICULO 4": NOTIFICAR el presente acto administrativo al titular del proyecto al
señor Córdova Potosino Requemel, y al Organismo de Evaluación y Fiscal¡zac¡ón
Ambiental - OEFA, así como en formato dig¡tal el contenido de la presente resolución al
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones Sosten¡bles (SENACE) y
al lVlinisterio del Amb¡ente (MINAM), para su conocimiento y fines, con las formalidades
establec¡das por Ley.

ARTICULO 5'.. PUBLIQUESE en la página web de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho la presente Resolución Direcloral y el informe que la
sustenta, a fin de que se encuentre a disposición del Público en general.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

trSECfo
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DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
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Web!he: www.roglonáyacucho.gob.pa . E-ma¡t: ráyacucho@m¡nem,gob.pe
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REG, )2?i??rl
EXP. 2183871

INFORME NO.'// -2021.GRA/GG.GRDE-DREM-FNYG,

AL : Ing. ¡ONy ANTONIO eUISpE POMA.
Director Regional de Energía y M¡nas - Ayacucho.

ASUNTO Evaluación de levantam¡ento de observaciones de la
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto de:
"Construcción e instalación de una Estac¡ón de Servicios
con Gasocentro de GLP", Presentado por el t¡tular
Requemel Córdova Potosino.

REFERENCIA Solicitud s/n., con reg¡stro SISGEDO de ingreso No

26725L012L83871, de fecha 25 de enero de 2021.
Carta s/n., con registro SISGEDO N. 2757890/2183871, de
fecha 26 de mazo de 202L.

FECHA Ayacucho, 16 de abril de 2021.

I. ANTECEDEilTES.
1) Mediante escrito con formato de sol¡c¡tud s/n., con registro SISGEDO de ingreso

No 2672510/2183871, de fecha 25 de enero de 20211, el Sr. Requemel Córdova
Potosino t¡tular del proyecto presentó a la Dirección Reg¡onal de Energía y Minas
de Ayacucho (en adelante, DREMA) la Declaración de Impacto Ambiental del
Proyecto: "CONSTRUCCION E INSTALACION DE UNA ESTACION DE SERVICIOS
CON GASOCENTRO DE GLP" (en adelante, DIA), para su respect¡va evaluación.

3) l'lediante Carta s/n. con reg¡stro SISGEDO de ingreso No.2753009/2183871, de
fecha 23 de mazo de 20?1, el t¡tular del proyecto presentó ante la DREMA la
solicitud de ampliaclón de plazo de 15 dí.as hábiles para presentar el levantamiento
de observaciones realizadas ¿ la DIA del Proyecto: "CONSTRUCCIóN E

INSTALACIóN DE UNA ESTACIóN DE SERVICIOS CON Cryi9CENT:? ffi:.f . ñó\,t II Dirr::ión Regional ce En€

I REI.,8.P.5..1,..
I Folio 249

W)

"Año del Bi@ntenario del tEni: 2OO años de fnde@ndenc¡a.

Es grato dirigirme a usted con la Finalidad de saludarlo y con relación al documento de
la referencia, hago llegar la Información acerca de la Evaluación del levantam¡ento de
observación de la DIA presentada por el Sr. Requemel Córdova Potosino, con D.N.I. No.
25008069, lltular de la Declaración de Impacto Amb¡ental del Proyecto: "Construcción
e ¡nstalación de una Estación de Servicios con Gasocentro de GLP", para su Evaluación
y Aprobación.

2) Mediante el Oficio No. 228-2021-GRA-GG-GRDE/DREMA de fecha 03 de mazo de
2021 con SiSGEDO No.271975912183871 y el AUTODIRECTORAL No. 020-2021-
GRA/GG-GRDE/DREMA de fecha 02 de ma.ruo, se notifica al t¡tllar de la DIA del
proyecto: "CONSTRUCCION E INSTALACION DE UNA ESTACION DE SERVICIOS
CON GASOCENTRO DE GLP" las observaciones realizadas con el Informe Técnico
No. 019-2021-GR¡,/GG-GRDE/DREM-FNYG de fecha 26 de febrero de 2021 con
SISGEDO No. 0271 1323/2183871.

l6 ALrl 2üll

SIS6EDO
DCr ........'.... ..,,

t*.-l?.:3J....r,*a.
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DIRECCION REG¡ONAL DE IiNERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR ¡lo 156 (E¡ - Ag.Íes do Oro,-HI,AMANGA

T.tt f0651318126
Website: www.r€ionáyacucho.gob.po . E..na¡t: ray.cucho@rñinorn.gob.pe

not¡ficadas con el Ofic¡o No. 228-2021-GRA-GG-GRDE/DREMA y et
AUTODIRECTOR,AL No. O2O-2021.GR¡y'GG-GRDE/DREMA.

4) Mediante Carta s/n. con registro SISGEDO de ingreso No.2757890/2183871, de
fecha 26 de mazo de 2021, el t¡tular del proyecto presentó ante la DREMA el
levantamiento de observaciones realizadas a la DIA del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN E INSTALACIóN DE UNA ESTACIóN DE SERVICIoS coN
GASOCENTRO DE GLP" y not¡ficadas con el Oficio No. 228-2021-GRA-GG-
GRDE/DREMA y el AUTODIRECTORAL No. 020-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA.

II. DESCRIPCION DEL PROYECTO.
De acuerdo a la DIA presentada, el administrado señala y describe lo siguiente:

2,1, Objet¡vo de¡ proyecto

El objetivo de la DIA es para la construcc¡ón e instalac¡ón de una Estación de
Servic¡os con Gasocentro de GLP.

2,2. Ubicación

La ubicación del proyecto en la carretera Unión Progreso-Kint¡pir¡ km 0+540,
Sector Uchuy Segur¡ato, Centro Poblado de Unión Progreso, D¡str¡to de Anco,
Provincia de la Mar, Departamento de Ayacucho.

CUADRO DE COORDENADAS DEL AREA TOTAL UTM WGS84

8570333.2927
8s70293.2962

8570302.1063

CUADRO DE RESUMEN DE AREAS

AREA TOTAL SEGUN COMPRA Y VENTA (M2 ) 36i2
AREA TOTAL PARA LA ESTACION DE SERVICIOS CON

GASOCENTRO DE GLP (M2)
2500

PERIMETRO DE LA ESTACION DE SERVICIOS CON GASOCENTRO
DE GLP (mI.)

200

Folio Pá9. 08

2,3. Zonificación
La zonificación donde se ubica el establec¡miento, c¿l¡fica una zona en proceso

de expansión urbana (adjunta documento folio 03 de levantam¡ento de
observaciones)

2,4, Descripción de los componentes del proyecto,
El área que ocupará el proyecto es de 2500 m2 y el perímetro es 200 ml.

a, Edificación
La ed¡ficac¡ón contara con la s¡gu¡ente distribución:

,r-ilr
*¡x

A

B

C

7

NORTE (Y)ESrE (x)VERTICE DISTANCIA (m)
65886s.2367A.B 50

50 658835.1971B.C

658874.3060 8570262.1098C.D 50

50 658904.34s7D.A

PERIMETRO (ml) 200

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

LADO
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. EOLIVAR No f56 (Er - Agalas de Oro) - HUAMAT{GA
T.lt (066)318126

Wobsll.: www.reg¡onayacucho.gob.p. - Efi .ll: ráyacuch@ninorn.gob.p6

Los componentes y ed¡f¡caciones descritos en el presente proyecto,
son los sigu¡entes: m¡n¡market, oficina, serv¡c¡os h¡g¡én¡cos, cuarto de
máqu¡nas.

b, Patio de maniobras
. Punto de agua y aire.

2,5, Componentes involucrados en la comerc¡al¡zac¡ón de
combust¡bles líquidos

A cont¡nuación, se detalla la capacidad propuesta del tanque de
almacenamiento:

COMBUSNBLES LI UIDOS

3

TOT

40 000
Fuente folio 12 del erpediente

2,6, Zona de despacho - dispensadores.

- Tres (03) islas de despacho de CL.

A continuación, se detalla la d¡stribuc¡ón de la isla de despacho propuesta:

4

2

Fueñte fol¡o 13 del expediente

2,7. Costo de inverción del proyecto.

Monto est¡mado de la ¡nversión es aprox¡madamente de $.262,800 dólares

americanos.

2.a, Resumen eiecutivo de la Declaración de Impacto Ambiental.

Med¡ante la revisión de la DIA del presente expediente se requ¡ere al titular
lo s¡guiente:
Rem-itir a la Munic¡palidad D¡strital de Anco y al centro poblado Unión

Progreso donde se realizará el proyecto un (1) ejemplar en versión física y
dig¡tal del resumen ejecut¡vo.

3

N'TANQUE COMPARTIMENTOS PRODUCTO CAPACIDAD(GAI)

1 01 DIESEL 85 S5O 10,000

7 01 GASOHOL 90 PLUS 10,000

01 GASOHOL 9O5PLUS 5,000
02 GASOHOL 97 PLUS 2,500
03 GASOHOL 84 PLUS 2,500

30,000
GLP 10,000

TOTAL, CoNeumsLrs LÍeuIDos Y GLP

NO ISLA EQUIPO COMBUSTIBLE

1 Un (01) Dispensador cuádruplo de 08
manqueras

G-84P, G-90P, G.95P Y D-85
s50

Un (01) Dispensador cuádruplo de 08
manqueras

G.84P, G-90P, G-95P Y D-85
s50

3 Un (01) Dispensador doble de 02
manqueras

GLP
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- Adjuntar ar revantam¡ento de observaciones, ros cargos de presentac¡ón a ra
Municipalidad centro poblado del Resumen Ejecutiv;.

Al respecto, de la revisión de ra DIA en er forio 01 der revantam¡ento de
observaciones se verifica que er titurar der proyecto remitió a r. ,rni.¡p.¡auá
distrital de Anco un (01) ejemplar de ta DIA.

II¡. PARTICIPACIONCIUDADAI{A

IV

De la revisión de la DIA se advierte que el titular del proyecto señaló que aplicaráel mecanismo de part¡cipac¡ón c¡udadana: "ó¡sti¡buc¡ón de mater¡ales
¡nformat¡vos" a través de la entrega de ,,folletos informativos,, (Folio 072 del
Expediente), lo cual está acorde a lo establec¡do en el Reglamento de
Part¡c¡pación ciudadana para ra realización de Actividades de Hidrocarburos,
aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 002-2009-EM.

EVALUACIóN DE Iá DIA PRESENTADA.

El artículo 50 del Reglamento para la protección Ambiental en las Act¡vidades de
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo No 039-2014-EM3 (en adelante,
RPAAH) establece gue toda persona natural o jurídica, de derecho públ¡co o
pr¡vado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto relacionado
con las activ¡dades de hidrocarburos, deberá gestionar una Cert¡ñcac¡ón
Ambiental ante la Autoridad Ambiental Competente para su respectiva
evaluación, siendo que como resultado de dicha evaluación la Autoridad
Ambiental Competente aprobará o desaprobará el Estudio Amb¡ental somet¡do a
su consideración.

Así, el artículo 80 del RPAAH4 establece que los titulares de las act¡vidades de
hidrocarburos se encuentran obligados a presentar ante la Autoridad Ambiental
Competente los estudios ambientales y/o ¡nstrumentos de gestión amb¡ental
complementar¡os, previamente al ¡n¡c¡o, modificación, ampliación o culminación
de las Actividades de Hidrocarburos.

En atenc¡ón a la normativa ambiental vigente a nivel nacional y sector¡al, se
procedió a realizar la evaluación del contenido de la DIA presentada por el Titular,
acorde al RPAAH.

l

I

Respecto a la remb¡ón de los ca.gos &t Resurien Ej(rutivo adruntar al levantamiento de observócones.

ReglamertD par¡ h Pl*cdór Ambi.ntal en lr¡ Acüüd,¡d€s de H¡.rrc..buios, aprobado medt¿nte Dccreto
Sr¡pl€mo l{. 039-2O14-Eit
'kdcub 5.- O igübrirfr are t Hf,Gló!, tt Uaat
Toda Ersorra natw¿l o ),¡ilic¿ fu de.ectb gi ko o prirado, Éihal o extaflj.,¡a, qE getenda d*amlar ün proyecto
releiorBdo con lB Acrvtra&s de H¡drocaó@os, debñi gáionar una GfttrEiión rnt*na ante a euar¡¿* Áni¡ena
ConEEnE qE @Tespoda a ta Acbv¡fu a deeÍol¿rt de xrEdo a sÉ competeÉi§.
Ld Athriddd Arnbbñbl ConptenE no evat@ñi b E§udbs AfirbE {al6 pesfu, coo pgerioñd at in¡cb, añpt¡eiin oq¡dif@iin * ma Actvird de H¡Mros b gesttats e§l6 caes e pndrá en co¡¡údrcüo a ta AuM
Comrytente en mate¡ia de f¡sal¡zdc¡ón An b¡e¡¡td".

Rqlaniento para ra &ccrón lmbrcntal sr h3 acürrrdlar€s de Hidrúctaüsiot lprgbado md¡¡rnt! oÉeto
Sr¡p.úro i. 039-2014-Ett
"Ardculo 8,- Rq.E lrntdrb .te E t tdto tunbielAn
Prevb ¿l in*jo de Actw¡d*s de Hd¡wañuot Anptirc{h de actwtda&s o Hú¡ftcñrin, cutn¡na&jn de actMddes o c¡stquel
deerolo rb la dtivild, et nhrb¡ está obtgedo d p..tdrt¿. a,¡¡e A auonOA ¡ntOcitat ConÉtente, qlin ea et cai el
Esti,d¡o Ambbotal o er [nsiunento de Mn ambenbr arnpreienrarp o et htonp récnÉo áÉentato.a iÉ)co¡reqondiente el qlE debeÉ *, eleafdo tuego de su aprobxióT y será de obtigato¡to cumpln¡ento. €l co*o de ta esanos
aí,te9 señalados y su d¡nisión será d§!.n¡do Nt el prognenE"_ -
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V. MATRIZ DE OBLIGACIONES E IMPACTOS AMBIENTALES.

Tabla N" 01: Impacto, med¡das y tipo de medias a ¡mplementarse
IN4PACTO N4EDID TIPO DE I4EDIDA A SEGUIR

Contaminación del a¡re
por gases de combustión
de motores de equ¡pos

pesados

Ejecutar programas de inspección
y mantenimiento preventivo y
correctivo de los equipos pesados.

Mantener encend¡do el motor de
los equ¡pos lo estrictamente
necesario.

r' kevención

Contaminac¡ón del a¡re
por PolYo generd& por
la operación de equipos

Pesados

Real¡zar los trabaios de
rnovimiento de t¡erras
estíctamente necesaíos.
Humedecer (regar con agua) el

área
donde se realiza el movimiento de
tierras.

/ Elim¡nación
/ M¡t¡gac¡ón

Molestias por ru¡do por
operación de equipos

pesados

Mantener los tubos de escape y
s¡lenc¡adores de equ¡pos pesados

en buen estado.
Capacibr a los conductores para
ev¡tar aceleraciones innecesarias.
Los trabajadores deberán usar
protectores de oiCos tipo auricular
de espuma o s¡m¡lar

/ Prevención

Despejar, n¡velar y excavar
ún¡camente el área mínima
requer¡da para facilitar las
act¡vidades de construcc¡ón.
Los equipos pesados deberán
limitar sus movimientos
únicamente por las vías de acceso
y el área del Proyecto.
No arrojar ei material sobrante de
las niYelaciones.

/ Eliminar
r' Prevención

Alteración de la flora por
operación de equipos

pesados pam el
movim¡ento
de tierr¿s

Desperar únicamente el área
mín¡ma requerida par¿ facil¡tar las
actividades de construcción.

/ Elim¡nar
r' Prevenc¡ón

Los equipos pesados deberán
l¡mitar
sus movim¡entos únicamente por
las vías de acceso y el área del
Proyecto,

Alejam¡ento temporal de
la fauna por operación

de equ¡pos p€sados

Optim¡zar los t¡empos de
operación de los equ¡pos.
Realizar los trabajos de
mov¡miento de tierras
estrictamente necesar¡os

r' Prevención
/ Eliminac¡ón

¡

I

Med¡das a ser apl¡cadas durante las etapas de construcción, operación
y manten¡miento.

Altección del suelo por
oper¿c¡ón de equipos

pesados para el
mov¡m¡ento de t¡erGs
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Contam¡nac¡ón del suelo
por desechos solidos

Instru¡r al personal en el manejo
de desechos sol¡dos (desmonte).
Recolectar los desechos sol¡dos
dentro del área de trabajo en
depos¡tos ident¡ficados. Disponer
los desechos sol¡dos en el Relleno
Sanitar¡o de acuerdo a la Ley
27314, mediante una EPS - RS
autorizada por
DIGESA.

Alterdc¡ón del pa¡saje por
la operac¡ón de equ¡pos

pesados para el
mov¡miento de tierras

Despejar, n¡velar y excavar
únicamente el área mínima
requer¡da para fac¡l¡tar las
actividades de construcc¡ón.
Los equ¡pos pesados deberán
l¡m¡tar sus movim¡entos
únicamente por las vhs de acceso
y el área del Proyecto.
No anojar el material sobrante de
las nivelac¡ones Retirar los equipos
inmediatamente al concluir los
fabajos. Efectuar limp¡eza del
área.

/ El¡m¡nación
/ Prevención

Tabla NO 02: INIALACION DE LOS TANQUES DE COMBUSTIBLE (ETAPA DE

coNSTRUCCTON).

I14PACTO MEDIDA NPO DE MEDIDA A
SEGUIR

Contam¡nación del aire por
gases de soldadura.

Opt¡mizar los tiempos de trabajos
de soldadura.
Utilizar equ¡pos y materiales de
cal¡dad comprobada.

/ Ejecución
/ Prevención

Molestias por ruido por

man¡pulación y soldadura
de
planchas

Los tr¿baiadores deberán usar
protectores de oídos t¡po aur¡cular
de espuma o s¡mila[.

/ Prevenc¡ón

Contam¡nac¡ón del aire por
polvo de arenado.

UUI¡zar el equ¡po y material
adecuado a fin de garantizar un
arreglo de ata ef¡cienc¡a.

r' Prevenc¡ón

Contaminación del aire por
solventes de pintura.

Utilizar solventes en una
poporción adecuada evitando
excesos.

/ Prevención

Contamanac¡ón del suelo
por de desechos solidos

lnstru¡r al personal en el manejo
de desechos solidos.
D¡stribu¡r en el área recip¡entes
aprop¡ados e ident¡ficados para la

recolección de desechos solidos.
Recolectar y segregar los desechos
sol¡dos de acuerdo al
proced¡miento
establecido.

r' Prevención
/ Eliminac¡ón

. Disponer los desechos de la

sigu¡ente manera:
Domésticos en el Botadero Municipal¡dad.
Industriales (chatarra, recip¡entes de
plástico, arena de acabado de tanques,
etc.) en centros de acopio para su posterior
manejil por una EPS-RS autorizada por
DIGESA - Ley General de
Residuos Sól¡dos No 27314.

6

/ Prevención
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Tabla No 03: PRUEBAS DE EQUIPOS Y DE LOS TANQUES (ETAPA DE

coNSTRUCCTON)

TAbIA NO 04: PUESTA EN SERVICIO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO (ETAPA DE

OPERACION Y MANTENIMIENTO)

IMPACTO MEDIDA TIPO DE MEDIDA A
SEGUIR

Deterioro de la salud
humana por radiac¡ones.

Cont¿r con personal especial¡zado
para efectuar las pruebas de
hemeticidad.
Seguir las recomendaciones dadas
por el Instituto Peruano de Energía
Nuclear (IPEN).
El personal deberá contar con
equ¡pos de protección adecuados.

r' Prevención

Contaminación y eros¡ón
del suelo por uso de agua
en pruebas hidrostiit¡c¿s

Rac¡onalizar el uso del agua a lo
estricta me nte necesario.
La evacuación del agua al f¡nalizar
las pruebas se hará a través de
colectores hasta los lugares de
disposición de la
misma

/ Prevención
/ Eliminac¡ón

I¡4PACTO N4EDIDA TIPO DE MEDIDA A
SEGUIR

Contaminación del suelo
por hidrocarbums por falla
de drenajes

Efectuar mantenimiento periódico

a las tuberías y accesorio6 de los

drenajes.
Recuperar los hidrocarburos
derrdmados y restaur¿r el área
afectada.

r' Prevenc¡ón
/ Elim¡nación

Contam¡nac¡ón del suelo
por aguas serv¡das

Instalar fac¡lidades para la h¡giene
de los trabajadores.
Sum¡nistrar al personal

detergentes biodegradables

/ prevención

Contam¡nación del aire por
hidrocarburos debido a
emisiones

fug¡tiva
s, filtrac¡ones y derrames

tnstalar sistema de recuperac¡ón
de vapores a los tanques de
Gasohol.
Instalar válvula de venteo a los

tanques de p€tróleo y presión
vacío a los tanques de Gasohol.

Efectuar inspecciones rutinar¡as
(recorr¡do) de las tuben'as para

detectar fallas.
Efectuar mantenim¡ento a las

conex¡ones y accesor¡06, así como
verif¡car los exposímetros.

/ Prevención
r' Eliminación

Recuperar los hidrocarburos
dermmados y aplicar el Plan de
Continqencia de ser necesar¡o

1
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ConEminación del suelo
por hidrocarburos por
em¡s¡ones fug¡t¡vas,
f¡ltrac¡ones y derames en
conex¡ones de recepción y
despacho

Cumpl¡r el programa de
mantenimiento a los tanques de
alm¿cenamiento.
Efectuar inspecciones rutinar¡as
(recorrido) de las tuberías para

detectar fallas.
Efectuar manten¡m¡ento a las
conex¡ones y accesorios med¡ante
pruebas de pres¡ón.

Recuperar los hidrocarburos
derramados y apl¡car el Plan de
Conüngenc¡a de ser necesar¡o
Restaurar el área afectada

r' Prevenc¡ón

Alteración de la flora por
h¡drocarburos por
emis¡ones fugitivas,
filtraciones y derrames

Efectuar ¡nspecciones rut¡nar¡as
(recorrido) de las tuberías para
detectar fallas.
Efectuar manten¡m¡ento a Ias
conex¡ones y accesor¡os.
Recuperar los hidrocarburos
derramados y apl¡car el Plan de
Cont¡ngenc¡a de s€r necesario
Restaurar el área afectada

/ Prevenc¡ón

Contaminación del aire por
gases de combustión en
incend¡os

Instalar carteles de seguridad
proh¡biendo fum¿r y hacer fuego
ab¡erto en et área de la EE. S5.
Instalar sistem¿ contrd ¡ncendios
que considere la inyecc¡ón de
espuma y agua para enfriam¡ento,
No se efectuará ningún trabaio en
caliente, n¡ en frío, sin la emis¡ón
del permiso de trabajo respect¡vo.
Ev¡tar el uso de equ¡pos o
materiales que puedan producir
ch¡spas o llamas en áreas
pel¡grosas.

las ¡nsülac¡ones, equipos
eléctr¡cos e ilum¡nac¡ón deben ser
a prueba de explosión.
Mantener el equipo contra
incendio en buenas cond¡ciones
operativas y verific¿r la

d¡spon¡bilidad de agua.
C¿pacitar al personal mediante la

ejecuc¡ón de los programas de
lucha contra incendio, incluyendo
práct¡cas y simulacros.
Evacuar del área del s¡n¡estro al
personal.
Inspeccionar la vigencia de la

carqa de los extintores de PQS.

" Prevención

La br¡gada C.l. deberá usar los

e!uipos
de protección adecuados tales
como máscams y ropa aluminizada.

Tabla No 05: PRUEBAS DE EQUIPOS Y DE LOSTANQUES (ETAPA DE ABANDONO)

IMPACTO MEDIDA TIPO DE MEDIDA A
SEGUIR

8
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/ Prevenc¡ón
/ Eliminación

,tñ
,l¿}y

/ prevenc¡ón

Elaborado por: Gdesk Consultores Ejecutores S.R.L. (2020)

Por consiguiente, se advierte que las medidas de manejo ambiental propuestas
son apropiadas para preven¡r, m¡t¡gar y corregir los ¡mpactos ambientales
negat¡vos leves identificados, por lo que dichas medidas deberán ser aplicadas, a
fin de garantizar la apropiada ejecuclón del proyecto propuesto en la DIA
presentada.

VI. PROGRAMA DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y MONITOREO AMBIENTAL

El T¡tular se comprometió a efectuar el mon¡toreo ambiental de la calidad de aire
y ruido, así como el manejo de los residuos solidos generados, conforme a lo
s¡gu¡ente:

RESPECTO DEL MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE
El monitoreo de Calidad de Aire se efectuará con una frecuencia TRiMESTRAL,
conforme a la legislac¡ón vigente para grifos y Estaciones de servicios.; los
parámetros a mon¡torearse serán: Benceno (GHs), así mismo, durante la etapa de
operación en la DIA propuesto y de acuerdo a los parámetros establecidos en el
Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Amb¡ental del Aire. aprobado por
D.S. No 003-2017 -MINAM, la actividad de comercial¡zación de venta al público de
combust¡bles líquidos requiere el mon¡toreo obl¡gator¡o del parámetro Benceno
(GH6) respect¡vamente con una frecuencia tr¡mestral. Así mismo el monitoreo de
ruido se realizarán de acuerdo a la NTP ISO 1996 - 1 y 1996-2 respect¡vamente
con una frecuenc¡a TRIMESTRAL.

MONITOREO DE RUIDO.
Se estima que el nivel de ruido se mantendrá dentro de los estándares que se
indican en el D.S No 085-2003-PCM. "Reglamento de Estándares Nacionales de
Calidad Ambiental para Ruido", serán monitoreados en espacios críticos dentro del
Establecimlento como son patio de man¡obras, al ingreso de la Estación de Servicios
con Gasocentro de GLP, puerta de oficinas y zona de despacho.

El ruido se medirá en una frecuencia TRIMESTRAL para verificar que su n¡vel sea
menor al límite permisible de 70 db, 60 db, D.S. No 085-2003-PcM-Reglamento de
Estándares de calidad Ambiental para Ruido Respetando los puntos de monitoreo

Sistema de sequr¡dad,
avisos de distr¡bución y
circu¡ación.

Ret¡ro de av¡sos de seguridad,
distribución ub¡cac¡ón y c¡rculac¡ón

/ Eliminación

Retiro de equ¡pos de
maquinarias
(dispensadores o
surt¡dores)

DesmonEje de equipos de
despacho y tuberías

/ Elim¡nación

Publ¡cac¡ón del abandono
en el diario el peruano

Publicación en un med¡o oflcial
sobre el abandono total de la
Establecimiento de venta de
combustibles líquidos

9

. Desmontaje de
equ¡pos (surtidores/d¡spensadores)

. Demol¡c¡ón del techo canopy,

. Demolición y nivelación del cajón
porta tanque

Retiro de tuberías y nivelac¡ón de
canal es d¡stribución de las
m¡smas.
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Tabla 06: En el cuadro de datos ara el monitoreo de aire.

24 horas 20( 1) 658900.3857 8570301.0667 fTRIMEÍRAL

D.S. N' 003-2017 -I4INAM: Estándares de Calidad Amb¡ental paraAire

1 benceno (C6H6)

Frecuencia
¡4onitoreo

58845.7s94 570301.3272 RIN4ESTRAL

5
dB

Ru¡do 70 60 R3 8570294.0959
CUARÍO DE

MAQUiNAS
dB

DS. No085-208-rcM. Elabmdo por: Gdesk bnsultores Ejecutores S.R.L. (2020)

VII. PLAN DE CONTINGENCIAS.

El titular del proyecto describió de manera conceptual las acciones y las medidas
que se implementarán para lo siguiente: Suspensión de Actividades, Plan de
Abandono Parc¡al y total de la Estación de Serv¡cios, con el fin de que se

rest¡tuyan las condic¡ones ¡nic¡ales o el uso futuro del área donde se ejecutaría la

act¡v¡dad.

IX. CONCLUSION

Luego de la evaluación realizada a la documentac¡ón presentada por el titular
Requemel Córdova Potosino. se verificó que ha cumplido con todos los requisitos

I
D.S. N" 003-2017 -MINA|4: Estiándares de Calidad Ambiental para Aire. Elaborddo por: Gdesk
Consultores Ejecutores S.R.L. (2020).

Tabla 07: En el cuadro de datos ra el mon¡toreo de ruido.

ENIRADA I TRII.4ESTRAL

uido 70 60 PATIO TRIMEIRAL

uBIcAc¡óN (wcs 84)
Coordenada UTMParámetro

Periodo de
monitorm

Normati
va ECA

Punto
Este Norte

Frecuenc¡a
[''lonitoreo

G1

uBrcAcroN (wcs 84)
Coordenada UTMParámetro

Periodo
de

mon¡tore
o

Normativa
ECq

Punto
Este Norte

20( 1) G2

Normaüva ECA (WGS 84) Coordenada UTM de

Este Norte
Parámetro Punto

Diurño octumo
I'

Ru¡do
(d8)

6070 R1 658879.2639 8s70321.3346

658876.3603R2

l0

PUNTOS DE MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE

VIII. PLAN DE ABANDONO

El titular presentó de manera conceptual lo s¡guiente: i) Organización y func¡ones

de las Brigadas, ¡i) Pautas para el personal que se encuentra en la zona de la
emergenc¡a, ¡¡i) Funciones del t¡tular en caso de emergencia, ¡v) Procedimientos

de emergencia, v) Equipamiento, v¡) S¡stemas de comunicación de emergencia,
vii) Notificación a OSINERGMIN, viii) Programa de capacitación, simulacros y
evacuación, ¡x) Programa de rehabilitación de áreas afectadas, x) Programa de
implementación, y xi) Programa de mantenim¡ento.

1 benceno
(c6H6)

2+ horasl

leferencia

658854.4465 TRI IVl ESTRAL
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tlJrlcgs v regares exig¡dos por ras normas amb¡entares que reguran ra act¡vidad
de hidrocarburos, así como con ros rineam¡entos idóneos para É ejecución de ras
medidas ambientales en todas las etapas del proyecto; por lo qui corresponde
aprobar la Decrarac¡ón de Impacto Ambientar dei proyecto de i.construé¡ón 

e
¡nstalación de una Estación de Serv¡c¡os con Gasocentio de GLp,,, de acuerdo á
los fundamentos señalados en el presente Informe.

X. RECOMENDACIóI{

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOUVAR }{o 156 (Er-Ag.Ias ds Oro] _ HUAI{ANGA

Tett (066) 3lE.t26
Wob3itc: www.region.yrcucho.gob.po - E-ma¡t: ray.cucho@mtnem.gob.p€

Rem¡tir el presente Informe a la Dirección Regional de Energía y Minas, a fin de
emitirse Resolución Directoral correspond¡ente.
Remitir el presente Informe y la Resolución Directoral a em¡t¡rse al titular Sr.
Requemel Córdova Potosino, para su conocimiento y fines correspondientes.
Rem¡tir copia del presente Informe, de la Resolución Directoral a emit¡rse y de todo
lo actuado en el presente proced¡m¡ento administrat¡vo al Organismo de Evaluación
y Fiscalización Amb¡ental, para su conoc¡m¡ento y fines correspondientes, de
acuerdo a sus competenc¡as.
Publicar en la página web de la DREMA la Resolución Directoral a emitirse, a fin de
que se encuentre a disposición del público en general.

Es cuanto cumplo en informar a usted para los fines del caso.

Atentamente,

nNl
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TRANSCRTTO Ar
Titular
D¡r€cc¡ón

Teléfono

: Sr. Requemel Córdova Potos¡no.
i Caneára Unión Prcgrcs -Kiatipír¡ Km O+5/rO, *c,or llchuy Segudab, C,p.

de Unión Progrcso, tlistrito de Anco, provincia de ta Mar región Ayacucho.
: 999073613



Q¡t
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DIRECCION REG¡ONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
JT. EOLIVAR t{o 156 (E¡-Ag.lla3 de Oro)-HUAmAIGA

felt f066)318126
Wobs¡te: www..oglonay¡cucho.gob.p.. E-mail: rayecuch@rntnem.gob.po

Ayacucho,¡{ 9 ABR. 2021

Visto eI INFORME No CI/f -2021-GRA/GG-GRDE.DREM:EVMH, que

antecede y estando de acuerdo con lo expresado, EMÍTASE la Resolución

Directoral de APROBACIóN a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto

de "Construcción e instalación de una Estación de Servicios con Gasocentro de

GLP", presentado por el Sr. Requemel Córdova Potosino, titular del proyecto, de

conformidad al Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de

Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo No 039-2014-EM., y su

mod¡ficatoria el D.S. No 023-2018- EM. Prosiga su trámite.
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TRANSCRTTO A:
Titular
D¡rección

Teléfono

: Sr. Requemel Córdova Potosino.
't Car¡etera lrnión Prog¡eso'Kintipíri Km O+54O, *ctor Uchuy Segu¡iato, C,P.

de |tni.io Progreso, disffio de Anco, prov¡ncia de la l"lar, rcgión Ayacucho.
: 999073613
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